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REGLAMENTO (CE) N° 1331/97 DE LA COMISION
de 10 de julio de 1997

por el que se introduce una excepcién al Reglamento (CE) n® 1223/94 por el que
se establecen modalidades especificas de aplicacién de régimen de los
certificados de fijacién anticipada para determinados productos agricolas
exportados en forma de mercancias no incluidas en el Anexo II del Tratado y
por el que se introduce una excepcién al Reglamento (CEE) n° 3665/87 por el que
se establecen las modalidades comunes de aplicacién del régimen de
restituciones a la exportacién de productos agricolas

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organizacién
comin de mercados en el sector de los cereales (*), cuya
Gltima modificacién la constituye el Reglamento (CE)
n° 923/96 de la Comisién (3, y, en particular, el apartado
1 y el péarrafo tercero del apartado 8 de su articulo 13 y su
articulo 23,

Considerando que el articulo 4 del Reglamento (CE)
n° 1223/94 de la Comision, de 30 de mayo de 1994, por
el que se establecen modalidades especiales de aplicacién
del régimen de los certificados de fijacidn anticipada para
mercancias no incluidas en el Anexo II del Tratado (%),
cuya dltima modificacién la constituye el Reglamento
(CE) n° 2340/96 (%), fija la duracién de la validez de los
certificados de fijacién anticipada de la restitucion;

Considerando que la situacién del mercado del trigo
blando y del maiz exige la adaptacion de la duracién de la
validez de los certificados de fijacién anticipada para el
maiz exportado en forma de mercancia no incluida en el
Anexo II del Tratado para evitar las solicitudes de fijacién
anticipada con fines especulativos;

Considerando que se debe prever que la realizacion bajo
el régimen de financiacidén anticipada de la restitucién a
la exportacién para el majz exportado en forma de
mercancias no incluidas en el Anexo II, segin el titulo
del Reglamento (CEE) n° 3665/87 de la Comisién (%),
cuya ultima modificacién la constituye el Reglamento
(CE) n° 815/97 (%), por el que se establecen las modali-
dades comunes de aplicacion del régimen de restituciones
a la exportacién de productos agricolas, no conduzca,
habida cuenta de la situacién existente en el sector del
maiz y del trigo blando, a prolongar la duracién de la
validez de los certificados de fijacién anticipada para el
maiz exportado en forma de mercancias no incluidas en
el Anexo II del Tratado;

Considerando que se debe prever que la realizacién bajo
el régimen de financiaciéon anticipada no conduzca,
habida cuenta de la situacién existente en el sector del
maiz y del trigo blando, a prorrogar la validez del tipo
aplicado el dia en que se acepta la declaraciéon de pago
para el maiz exportado en forma de mercancias no
incluidas en el Anexo II del Tratado;
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Considerando que el Comité de gestién de los cereales no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del
articulo 4 del Reglamento (CE) n° 1223/94, la duracién
de la validez de los certificados de fijacién anticipada de la
restitucion del maiz, utilizado en forma de glucosa, jarabe
de glucosa, maltodextrina o jarabe de maltodextrina perte-
necientes a los coédigos NC 170230 51, 1702 30 59,
17023091, 17023099, 17024090, 170290 50,
17029075, 17029079, 2106 90 S5, exportado en forma
de mercancia no incluida en el Anexo II del Tratado,
entregados entre el dia de entrada en vigor del presente
Reglamento y el 30 de septiembre de 1997, estara limi-
tada al fin del mes de su expedicion.

2. Las disposiciones del Gltimo péarrafo del apartado S
del articulo 27 del Reglamento (CEE) n° 3665/87 no se
aplicaran a los certificados incluidos en el apartado ante-
rior.

3. En caso de aplicacion del régimen de financiacién
anticipada/transformacién contemplado en el articulo 27
del Reglamento (CEE) n° 3665/87, la aceptacién de la
declaracién de exportacién debera tener lugar, en cual-
quier caso, como muy tarde el altimo dia del mes de la
aceptacion de la declaracién de pago.

Articulo 2

No obstante lo dispuesto en el apartado 5 del articulo 27
del Reglamento (CEE) n° 3665/87, en los casos en que no
se presente un certificado de fijaciéon anticipada de la
restitucién, la aceptacién de la declaracién de exportacién
relativa al maiz, utilizado en forma de glucosa, jarabe de
glucosa, maltodextrina o jarabe de maltodextrina pertene-
cientes a los codigos NC 17023051, 170230 59,
1702 30 91, 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 50 50,
170290 75, 170290 79, 2106 90 5§, para la fabricacion de
mercancias no incluidas en el Anexo II, deberd tener
lugar como muy tarde el Gltimo dia del mes de la acepta-
cion de la declaracién de pago.

Articulo 3

El presente Reglamento entrard en vigor el dia siguiente
al de su publicacién en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

El presente Reglamento serd aplicable hasta el 30 de
septiembre de 1997.



11. 7. 97 Diario Oficial de las Comunidades Europeas Ne L 183/5

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 10 de julio de 15997.

Por [a Comisién
Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisidn



